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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.A. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Comisión Federal de Comercio Exterior (401) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1( J, 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Aparatos de consumo 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas aplicables a la 
información sobre costes y consumo energéticos que figura en las etiquetas y 
anuncios publicitarios de los aparatos de consumo en el marco de la Ley sobre 
politice y conservación de la energía (34 páginas) 

6. Descripción del contenido: En 1988, la Comisión publicó un aviso en el que se 
proponían modificaciones de la norma sobre el etiquetado de aparatos. Desde que 
esa norma entró en vigor, la Comisión ha obtenido información de diversas fuentes 
que indica la necesidad de considerar posibles modificaciones. Algunas enmiendas 
adicionales propuestas en esta notificación, introducirán cambios no incluidos en 
la propuesta de 1988 y modificarán la forma y el contenido de las etiquetas que 
dan orientación sobre la energía. La Comisión también está invitando a que se 
presenten observaciones con respecto a si algunas disposiciones que contiene esa 
norma deben seguir exigiendo el empleo del sistema anglosajón de pesos y medidas, 
si deben exigir el empleo del sistema métrico decimal únicamente o si deben exigir 
el empleo de ambos sistemas conjuntamente. 

7. Objetivo y razón de ser: Conservación de la energía; protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes: 58 Federal Register 12818, 5 de marzo de 1993; 16 CFR, 
parte 305. Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 19 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0374 


